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¿y NOTARÍAS, 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Hoz 
Notaria Tercera de Mach: 

  

  

    

2020-07-01-003-P01295 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MALA, SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RUTAS DEL ECUADOR 

s S VARUT CIA. LTDA. QUE HACEN LOS CONYUGES 

hi ¿SE NORES LUIS FERNANDO AGUILAR ORTEGA FANNY 

¡TFY RAMBAY RAMIREZA FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 

6 ARMANDO PERALTA MOCHAS,,< 

7 Cuantía: $ 26,68 

$ 

     

Confiero dos copias 

9 A 

10 En la Ciudad de al de la Provincia de El Oro, República 

11 del Ebay DOCE DE NOVIEMBRE-DEL DOS MIL VEINTE/Ante 

12 mí ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS/NOTARIA TERCERA/ 

13 ¿DEL CANTON MACHA! comparecen a la celebración de esta 

  

     
   

Escritura Pública, por sus propios derechos por una parte el señor 

'LENS FERNANDO AGUILAR ORTEGA% FANNY KATTY RAMBAY RAMIREZ / 

Úqiiienes declaran tener sesenta y uno y cincuenta y siete años de 
17 i5edad respectivamente, ecuatorianos, casados entre si, Licenciado y 

Is licenciada en Ciencias de la Educación en su orden, domiciliados en 

ve calles Miguel Vélez y Bolívar, del cantón Cuenca y de tránsito por 

20 esta ciudad de ÓN 

21 nueve seis uno cero cero siete; / por otra parte, el señor CARLOS 

22 ARMANDO PERALTA pocho q manifiesta tener cuarenta y seis 

23 años de edad, ecuatoriano,«Casado,Con la señora Elizabeth Erreyes 

24. Espinoza/ Docente, domi 

   léfono número cero nueve seis ocho 

lado en la ciudadela Urdeza Este, de esta   

25 ciudad de Machala, teléfono número cero nueve ocho cuatro cero 

26 tres cinco cuatro siete uno.- Legalmente hábiles y capaces en 

27 Derecho, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

28 exhibido sus documentos de identificación y previa petición y



  
26 

    

    

¡cOn ecaadana, cuyos documentos emitidos, y las copias 

certificadas de los demás documentos se adjuntan a la presente 

como habilitantes. Los comparecientes con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan una minuta que copio a continuación: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones Sociales” de la 

compañía RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes — cláusulas:-— 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte y en calidad de 

ÓFÑTES comparece los cónyuges señores LUIS FERNANDO AGUILAR 
S/ FANNY KATTY RAMBAY RAMIREZ"y como CESIONARIO el 

HGARLOS ARMANDO PERALTA Mot con capacidad 

ciente para celebrar el presente contrato, quienes comparecen 

  

  

3 Boluntariamente sin presión de ninguna naturaleza 

sEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía RUTAS DEL ECUADOR 

ECUARUT CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría ep Cantón Machala/Á treinta/de 

Agosto de mil novecientos noventa y cincoAá misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala,6on el número quinientos 

ochenta y cuatro/ anotada en el repertorio bajo el número mil ciento 

cuarenta y cinco,-dél dieciocho dé Septiembréíde mil novecientos 
noventa y cinco; Dós.- Mediante Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Sexta dél Cantón Machala/el día treintyde Noviembré del año 

dos mil pee: su capital social y reformó su estatuto social la 

Compañía RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CIA. LTDA., la misma que



4% WNoTARia3n. 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávil 
Notaria Tercera de Machala 
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con el Número Once; Tres.- Según el Certificado otorgado por el 

Registro Mercantil del cantón Machala consta que mediante Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones celebrada en la Notaría Quinta del 

Cantón Machala, el nueve de Septiembre del dos mil quince, los 

cónyuges Franco Guillermo Loayza Loayza y Rocío Imelda Cacao Cruz, 

cedieron sus participaciones sociales al señor ANGEL ALFREDO AGUIRRE 

CASTRO, y de las mismas tomaron nota en el Registro Mercantil el 

dieciocho de Septiembre del dos mil quince; Cuatro.- Mediante Cesión 

de Participaciones Sociales de la Compañía Rutas Del Ecuador ECUARUT 

CIA. LTDA., el señor Ángel Alfredo Aguirre Castro cede y transfiere sus 

á participaciones a favor del señor Enrique Rolando Rodríguez Arévalo, 

¿Ey mediante escritura publica celebrada en la Notaria Tercera del cantón 
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24 

25 

26 

27 

15“ Machala, el cinco de agosto del dos mil diecinueve, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, con el número sesenta y uno, 

repertorio número tres mil setecientos treinta y dos, el veintisiete de 

septiembre del dos mil diecinueve; Cinco.- Mediante Junta Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintiséis de octubre del dos mil 

veinte, se acordó por unanimidad autorizar al socio: LUIS FERNANDO 

AGUILAR ORTEGA en régimen de sociedad conyugal formado con la 

señora FANNY KATTY RAMBAY RAMIREZ, para que ceda y transfiera 

las SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE participaciones de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el 

capital social de la compañía a favor del señor CARLOS ARMANDO 

PERALTA MOCHAS, cuya acta se adjunta. 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente escritura pública, los 

 



     

  

Sl Ores LUIS FERNANDO AGUILAR ORTEGA y FANNY KATTY 

Na RAMIREZ, por sus propios derechos, en forma libre y 

voluntaria tiene a bien ceder y transferir a favor del señor CARLOS 

ARMANDO PERALTA MOCHAS, la totalidad de sus participaciones 

sociales, esto es SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE participaciones iguales, 

acumulativa e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados E
S
 

7 Unidos de América, suscritas por los CEDENTES en el capital social de la 

$ compañía RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CIA. LTDA, por la que el 

9 cesionario paga al cedente, la cantidad de VEINTISEIS con 68/100 

10 Pálmros de los Estados Unidos de América. El cedente declara haber 

ecibido dicho valor a entera satisfacción, en dinero en efectivo y en 

¿moneda de curso legal de parte del cesionario, no teniendo nada que 

reclamar en lo posterior por este concepto.--   

ERUARTA.- ACEPTACION.- Las partes que intervienen en la presente 

7 ssscritura pública, declaran que aceptan, aprueban y se ratifican en el 

¿contenido del presente instrumento público, los cedentes autorizan 

pora que se proceda a entregar el correspondiente certificado de la 

18 participación social cedida a favor del «señor CARLOS ARMANDO 

19 PERALTA MOCHAS, quien a partir de la presente fecha está facultado 

20 para hacer cumplir con lo que establece el Artículo ciento trece de la 

21 Ley de Compañías, es decir, anotar al margen de la Escritura Pública de 

22 Constitución de la Compañía RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CIA. 

23 LTDA,, así como en el Registro Mercantil del cantón Machala y, 

24 realice las demás gestiones necesarias para el perfeccionamiento del 

25 presente acto.- Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas 

26 de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

27 público.- Firma) ¡legible.- Abogada.- Karin Chávez Abad.- Matrícula 

28 Número cero siete = dos mil diecinueve — cincuenta y cinco.- Foro de
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OR “ECUARUT Cía. Ltda.” RUTAS DEL ECUADOR ía ¡de 
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Machala, 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS/ÓE LA COMPAÑÍA 
RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CIA. LTDA. 

En la ciudad de LS las 17H154c1 día veinte seig 46] mes de ostubry/As 2020/6n las oficinas de la compañia ubicada gala esquina de las calles Loja S/n intersección lÓma Éste, se reúnen los siguientes socios, 
1.- 31, LUIS FERNANDO AGUIL 
cada una, equivalente a US$26,68 A 7. Sr. CHRISTIAN PAUL CRESPO JARAMILLO, própietario de 667 pficipaciones sociales de 1US$0,04 cada una; equivalente:a OO a 3.- Sra. NARDY ELIZABETH BELDUMA CAMPOVERDE/propictaria de 667/fhrticipaciones sociales de US$0,04 éSda una, equivalente a o 
4.- 31 JOSESRICARDO QUEZADA CONDOLO ffropictario de 667/participaciones sosiales de US$0,04 cadaguna, equivalente a US$26,68,4 

   ¡GA Afopietario de 667 fárucipaciones sociales de USS0,04 

    
    
    

     

he NREQUE ROLANDO RODRIGUEZ AREVALO? propietario de 667 participaciones socjáles dAJU$50,04 coda una, equivalente a US$26,68/4 6.- [5 Y, KARINA LOPEZ ORTEGA propietaria de 667 participaciones sociales de USko,04 e equivalente a US$26,6, 
7.- Sr IBERTO MARTINEZ, AMA o iinis de 667 participaciones sociales de US$0,04 cadi equivalente a US$26,68, 
8.- Sra. CLA 

  

'A'ROCIO JIMENEZ CHUCHUCA propietaria de 667 participaciones sociales de US$0,04 cáfEuna, equivalente a USI26,68 
9.- Sra. ELSARPIEDAD MORALES VEGA./ propietaria de 667 participaciones sociales de US$0,04 cada uña, equivalente a US$26,68 
10.- Sr. ANGEL GERARDO PEÑARRETA gor de 667 participaciones sociales 

  

de US$0,04 cada una, equivalente a USS26,68 
11.- Sr. MANUEL DE JESUS PRECIADO CHERREZL propietario de 667 participaciones sociales de US50,04 cada una, equivalente a US$26,68 
12 - Sr. LUIS ANGEL VEGA VACA gropietario de 667 participaciones sociales de US$0,04 cada una, equivalente a US$26,68 
13.- Sr. MANUEL JACINTO: VEINTIMILLA ROMERO/propictario de '667 participaciones sociales de US$0,04 cada una, equivalente a 1/S$25.68 14,- Sr. KLEVER SANTIAGO VILLA IDROV A epimaria de 667 participaciones sociales de US$0,04 cada una, equivalente e US$26;68 
15.- Sr. MANUEL ORLANDO YANEZ FARINANG de US$0,04 cada una, squivalente a US$26,6%, 
Por lo que los sociowfpresentes reprosentan el Éionto por ciemtyá apital social suscrito y pugado de la compañía, el mismo que asciende a la suma de USE400 10alíónes en común acuerdo decidon constituirse en junta universal de sociag40 tontormidad a 1oS prescrito en el Art, 238/46 la Ley de Compañías, para tratar así mismo en común acuerdo el siguiente orden del día 

     

    opietario de 667 participaciones sociales      

  

   

  

1. CONOCIR Y RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DEL SEÑOR LU 
AGUILAK ORTEG ARA da 'S PARTICIPACIONES AL SE) 
ARMANDO PERALTA MOCHAS 
ACEPTACIÓN DEL NUEVO SOCIO 

  

FERNANDO: 
'OR CARLOS    



Preside la sesión el Sr. Ítalo Martínez 0d Galidad de Presidente dg/a a 
en calidad de Secretario el señor Luis Vega Vacg/quien es gerente general Jde la misma,- 
El Presidente de la compañía expone que, habiendo el quórum reglamentario, se constituye la 
presente Juntayuniversal de sociog al amparo de lo previsto en el Art. 238,46 la Ley de Compañías 7 
por lo que pondx consideración de la sala el primer punto del orden del día — 
1,- Condeer y Vodolver sobrela solicitud del señor Luis Fernand. ANT Ortega para ceder 
sus participa: al señor Carlos Armando Peralta Mila al punto a tratarse, el 
sellór Presidantgárdorma, que el señor Luis Fernando Aguilar Oftega, pÓr convenir a sus intereses 
Ha idecidiQg/ceder rus 667 participaciones sociales de USD $ 0,04'centavos cada una, al señor 
Carlos AYítangó Eralta Mochas, para el. efecto solicita que la Junta:autorice Lalracto: El Presidente 
somete u consideración lo plánteado, y la Junta resuelve por unanimidad/Gútorizar al señor Luís 
Fernando Aguilar Ortega/fara que ceda sus 667 farticipaciones sociales de USD 0.04 centavo. 
cada una señor Carlos Armando Peralta Mocháguna yez que los socios expresan y ratifican no 
tener interés en adquirir para sí tales participaciones 
2.- Aceptación del nuevo socio. - Una vez que la Junta Universal autorizó la cesión de 
participaciones al Sr. Luis Fernando Aguilar Ortega a favor del Sr. Curlos Armando Peralta 
Mochas,%ometido a votación el segundo punto del orden del día pe Universal acepta por 

   

      

  

   

  

  

  

    

unanimidad como nuevo socio al Sr Carlos Armando Peralta Mochas, 

Consecuentemente, cedente y cesionario doberán otorgar la correspondiente escritura pública 
Solicita la palabra el señor Sr. Luis Fernando Aguilar Ortega para agradecer la confianza y el 
apoyo brindado por todos los socios, y al mismo tiempo para desear el mayor de los éxitos 4 la 
compañípzNo habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente pide un receso para proceder 1 

la cla 
lo cual 

ión del acto, dejando sentada en ella que se agrega el expediente de esta Junta. Hecho 

á 
egos agotó la agenda para la qual se constituyó la presente junta, el presidente declara 

sanuda la sesión con la asistencia de todos los socios presente. Por secretaria se da 
ismn que es del consentimiento de los socios que estuvieron presentes en esta Junta 

'ersal. pe      

   
unta, siendo las 19H10 del día antes indicado, para constancia de lo actuado firman 

>. E! es 
eg Vaca 7 sr. Ítalo Martipez Amaya 

Secretario de la Sesión de Junta General -*Presidente/Ade la Junta General     
Universal Extraordinaria de Socios de la + versal Extraordinaria de Socio de la 
compañía RUTAS DEL ECUADOR ECUA- compañía RUTAS DEL ECUADOR 
RUT js LTDA. y Gerente General 4 

  

ECUARUT CIA. LTDA. y Presidente 
J$0cio y deta misma JSOCIO . misma 

Ae : 30% NA RA 

diz Farinango , Sr. Enrique DA A. Sr. Ángel Poñarreta Maca: / 
eS socio SOcI0 

      

   
Sr. Klóber Villa Idrovo Sra/ Claudina Aivénez Ch. 

socio Ke SOCIA 
Sr. Nardy E. Belduma 

SOCIA 

Pasan Firmas... 
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ieniiia Romerose. Manuel Preciado Cherroz 
5) socio socio Po 

E E 7 

y E ( Nerd A 
Sr. Christ Bhospo Jaramillo Sra. Piedad Morales Vega — Sr, José R. Quezada Condoto 4 

SOcmME SOCIA Socio 3 
3 A 

a
 

Sr. Luis Fernando Aguilar Ortega / 
SOCIO 

/



Í RUTAS DEL ECUADOR “ECU, 

  

COMPAÑIADI 'ORTEA DI 

DIRECCION: TARO Y SUCHE TELEVONO: 072960091 

ONE ARO 
    

126. ale octubre: «el 2020 

LUIS ANGEL VEGA VACA, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RUTAS 

DEL ECUADOR ECUARUT CIA. LTDA. 

CERTIFICA: 

)mpañías, tengo a bien certificar en mi calidad de gerente general y representante legal 
¿dé la Compañía Rutas del Ecuador “ECUARUT Cía, Ltda.” Que en junta celebrada 
24/10/2020 se autorizó la cesión de participación del socio Luis Fernando Aguilar Ortega 
Gi Javor de Carlos Armando Peralta Mochas resolución que fue tomado por unanimidad 
“por parte de los socios asistente a la junta misma que representa al 100% del capital social 

Y de la compañía 

$ 

23 
$3 
E 1 medio del presente documento y en cumplimiento del Art. 113 de la Ley de 

<< S 
si 

Atentamente: 

RUTAS DEL ECUADOR 

ta "ECUARUT”" Cía. Ltda. 
Y Luis Vega Vaca 

GERENTE GENERAL 

  

Luis Vega Vaca, 

GERENTE GENERAL



L 

  

    

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

CERTIFICACIÓN TORO 

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2.020, EMITIDA POR LUIS FERNANDO AGUILAR 
ORTEGA Y RECIBIDA EL'10 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN 
MACHALA ENCARGADA, OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE EL SEÑOR LUIS 
FERNANDO AGUILAR ORTEGA, CC: 0701246530, POSEE EN LA COMPAÑÍA RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT 
CIA. LTDA. 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA EL 5 DE AGOSTO DE 2.019, 
ANTE LA AB. RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA, E INSCRITA EN 

1 «EL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019; EL SOCIO LUIS FERNANDO AGUILAR ORTEGA, 

  

  ¿$SociO: + LUIS. FERNANDO AGUILAR ORTEGA, PROPIETARIO DE 667 
PARTICIPACIONES DE $ 0.04 CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, 
EQUIVALENTE A $ 26.68 DOLARES.-     
  

ISIÓN REALIZADA DESDE: 02/01/9186 

  VALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, 
INVALIDA. 

MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

AB. DIANA ZAPATA CRUZ 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

"NOTA: SALVO ERROR U OMISIÓN DEL SISTEMA.- 

  

 



    
     

Sumarenbunce TT 2] SUENA 3 e 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿3/0 jo A A 

E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR? 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

No, de Expediente: 

No. do RUC de la Compañía: 790094980001 P 

pul E Judicial que afecta a la compañía: [rima 2) 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

a [MEDIDAS | Egamecación NOMBRE. NACIONALIDAD | PES | CAPITAL [CAUTELA RES 
JUILAR ORTEGA LUIS PERINANDO: ECUADOR NACIONAL q ” 

PELOUMA CAMPOVERDE NAROY El IZAME 11 ECUADOR HACIONAL. no ” 

Enero JAMAL AUSTIN PA scunoon | cion sm 
tz CHECA GIALDMA ROO scunoon | iaco E 

ora ORTEGA PET ra scucon — | ruco e 
DIT an A a 

7 orozÍeKas — MORALES VEGA ELSA PIEDAD: ECUADOR. MACIONAL .(. ” 

. OTOIASTIO — PPEÑARAETA MACAO ANGEL GERARDO. ECUADOR. HACIONAL. 2. ” 

» cromoms — Prcnoo cnuaz os sus scuoca | meo |. 
1 | viso — poemoncoraLo soscmranoo EE EN sa. 
" a «OORIGUEZ AREVALO ENRIQUE ROLANDO .Ñ ECUADOR: MACIONAL. e ” 

O as scucon — | moco sn 
” OTOZIVANTO — VEINTIMMALA ROMERO MANULA JACINTO. ECUADOR NACIONAL. q. ” 

" OPONIIOIA PALA IOROVO KLEVER GANADO: ECUADOR MMACIONAL $20 ” 

O curo ”               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: Tiza



  

Inscribir la cosión y, practicada dota, 
luego, el párrafo final del citado arículo detormina adicionalmente, quo: "Do la escritura de cesión so sentará razón al margen de la inscripción rotorento a 

la conslilución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escrlura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 

  

Infere quo, os de exclusiva responsabilidad de los ropresentantos logalos de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores. 
Mercantles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginacionos respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias de comercio. 
    

  

a voracidad y legalidad do las coslonos de participaciones, responsabilidad alguna 
mismas puedan ocur on al futuro, pues acordo con lo proscrito an el Ar 256 de la Loy de: 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son sol to 1 bles para con la compañía y lerceros: "Do la la y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud quo pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto on ol Ar. 

440 de la Loy on materia. 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 
Es obligación 

  

    icidad ingresando al portal web 

In 
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR RC ón eto a iv 
E daa es Idontificación y Codulación Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

Nombres del ciudadano: AGUILAR ORTEGA LUIS FERNAN 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMBAY RAMIREZ FANNY 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1982 

  

Nombres del padre: AGUILAR ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTEGA MARINA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

Información corlicada ala locha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL. ORO-MACHALANT 3 EL ORO - MACHALA 

N' do corfificado: 204-357-99414 A 

a 
PI Director General del Registro Ci, Idontiicación y Codulación 

Documento firmado olectrónicamento 

La lostución persona anto quin sa pronani net coificado ioborá vada on ips /virtualregisrocivi ob, contomo a la LOGIDAC An, numaral yla LCE 
Vigencia de documento 1 01 mas endo el día deu En caso de presentas ino 
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EPÚBLICA DEL El D Dirección General de Registro Civ 
ea E ÚBLIC. ¡CUADOR PP mtificación y Cedulación 

Dirección Ge de Registro Civil, Identificación y Codulación pe y PGA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     

Número único de identificación: 0701784910 

  

Nombres del ciudadano: RAMBAY RAMIREZ FANNY: KAriY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR ORTEGA LUIS 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nombres dol padre: RAMBAY HUGO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de 

  

madre: RAMIREZ UBALDINA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información coricado a la facha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL. ORO - MACHALA 

a E 
Director General del Registro Civil, Idoniificación y Codulación 

A ect firma 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR tección era! de aglar Cr 
hi lación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

    M
O
S
 

¿2 
Número único de identificación: 0703213215 

be
s 

  

Nombre 

  

del ciudadano: PERALTA MOCHAS CARLOS 

  

2 3 Ea
 = a 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERREYES ESPINOZA ELIZABET 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1997 

  

Nombres del padre: PERALTA OCHOA JOSE DANIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOCHAS ARCE ROSARIO LASTENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante; SI DONANTE 

Información cercada ala focha; 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL. ORO: MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

N* de corllicado: 207-357-99568 = y 

Ll 357-99868 Eco Rodrigo Als 
Director General del Registro Cil, Idenilicación y Codutación 

A A A Doc 
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¿y NOTARIA ma. ] 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

1. Abogados de El Oro 

  

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

leí integramente a los comparecientes en alta voz toda la Escritura, 

quienes ratificándose en todo lo expuesto, la suscriben en unidad 

de acto conmigo, la Notaria, quedando incorporada en el protocolo 

2 

A 

4 

5 — Ley Notarial.- Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria 

6 

7 

8 

9 ¿de ésta Notaría, de todo lo cual, DOY FÉ.   

      

    

á Fall 
8 ( / 
ESr. LUIS FERNANDO AGUILAR ORTEGA e 

. C, NO. VARO 

Sra. FANNY KATTY RAMBAY RAMIREZ A 

17  C.C.No. 070178491-0/ 

19 Sh 

20 Sr. CARLOS ARMANDO PERALTA MOCHAS A 
21 EC.No.0703213215- 

  ALG, RUTH E DÁVILA HERAS s NOIA NCH IPMACIA LA 
z 

ESE 

  

SE Ob



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN DOCE 
FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE 
SU CELEBRACION.- 

     
E. DÁVILA HERAS 'ATTERCERA DE MAC! ELO EUADS LA 
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/01-004-000009614 20200701002000684 

  

  

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 
RAZÓN MARGINAL N* 20200701002000884 

  

      

      

[por sus PROPIOS DERECHOS. orosa13215 

BLACIO MOR! 
NOT, L CANTÓN MACHALA



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de la 

Compañía RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT C. LTDA. 

Celebrada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, 

Notario Segundo del Cantón Machala, Provincia de El Oro, 

el treinta de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CIA. 

LTDA. Mediante lo cual los cónyuges señores: Luis 

Fernando Aguilar Ortega y Fanny Katty Rambay 

Ramírez, ceden y transfieren a favor del señor: Carlos 

Armando Peralta Mochas, seiscientas sesenta y siete 

(667) participaciones, iguales acumulativas e indivisibles 

de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América, celebrada ante bogada Ruth Elizabeth 

  

      



  

TRÁMITE NÚMERO: 4362 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
IN DI 1 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 3740. 
FECHA DE! 12/2020 

1552 
LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

z RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /12/11/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; MACHALA 

  

  

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RUTAS DEL ECUADOR ECUARUT CA. LTDA.., A FOJA ADICIONAL 
N' 3085-A, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1995, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA 
MENCIONADA COMPAÑÍA.-   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
JUAN CARLOS 5357" 
CISNEROS Pinamar 
SANCHEZ 
JUAN CARLOS CISNEROS SANCHEZ - REGISTRADOR ME! 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA       

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO:1.0F.48 

Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por JUAN CARLOS CISNEROS SANCHEZ - REGISTRADOR 
MERCANTIL 3 ENCARGADO Registrador Mercantil del Cantón Machala


